PROCEDIMIENTO 
: ORDINARIO

MATERIA                        
: NULIDAD DE DERECHO PUBLICO DE ACTO ADMINISTRATIVO

DEMANDANTE 1
: CIUDAD VIVA                   
: 

RUT                   
: 75.999.510-4
DEMANDANTE 2
: JUNTA DE VECINOS Nº 35 BELLAVISTA RECOLETA 

RUT
: 65.362.660-6
PATROC. Y APODERADO
: EUCLIDES ORTEGA DUCLERCQ

RUT        
: 4.930.796-9

DEMANDADO     
: I. MUNICIPALIDAD DE RECOLETA
RUT                   
: 69.254.800-0
EN LO PRINCIPAL: DEMANDA DE NULIDAD DE ACTO ADMINISTRATIVO. 

EN EL PRIMER OTROSI: ACREDITA PERSONERIA. 

EN EL SEGUNDO OTROSI: PATROCINIO Y PODER.

S.    J.    L.

             
Lake Sagaris, Magister en Planificación Urbana y Desarrollo Comunitario, cédula de identidad de extranjería Nº 9.898.071-7, en su calidad de Presidente y en representación legal de CIUDAD VIVA, corporación de derecho privado sin fin de lucro, con personería jurídica otorgada por Decreto Supremo Nº 1.156 de 7 de diciembre de 2000 del Ministerio de Justicia, Rut Nº 75.999.510-4, ambas con domicilio en Santiago, calle Santa Filomena Nº 15, comuna de Recoleta; y Gerardo Lanzarotti Cáceres, transportista, cédula nacional de identidad Nº 4.017.547-4, en su calidad de Presidente y en representación legal de JUNTA DE VECINOS Nº 35 BELLAVISTA RECOLETA, organización comunitaria territorial inscrita en el Registro Público de la I. Municipalidad de Recoleta bajo el Nº 959 de 30 de marzo de 2004, Rol Único Tributario Nº 65.362.660-6, ambos con domicilio en Santiago, calle Dardignac Nº 141, comuna de Recoleta, a US. decimos:  
                                      Que en la representación que se indica interponemos demanda de nulidad de derecho público de acto administrativo en contra de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RECOLETA, corporación autónoma de derecho público, representada legalmente por su Alcalde, Doña MARIA SOL LETELIER SERRANO, o quien la subrogue, reemplace o suceda en el cargo, funcionaria pública, ambas con domicilio en Santiago, Avenida Recoleta Nº 2774, comuna de Recoleta, a fin que se declare la Nulidad de Derecho Público del acto administrativo consistente en el Permiso de Edificación Nº 252 de 12 de octubre de 2007, por el cual la municipalidad demandada autorizó la construcción de tres torres de departamentos de 19 pisos cada una, con una altura de 47 metros, incurriendo en clara infracción de ley y sobrepasando las facultades y atribuciones que el ordenamiento jurídico confiere a la corporación demandada.
                                     Por intermedio del aludido acto administrativo se inflige a toda la comunidad del Barrio Bellavista, y a la ciudad de Santiago, el daño irreparable de la destrucción de un área patrimonial de características únicas, al permitir la irrupción de edificios absolutamente ajenos al entorno, y con consecuencias funestas para el medio ambiente, razón por la que solicitamos a SS. lo declare nulo, privándolo de efectos. 

                                  Los antecedentes de hecho y de derecho, en que se fundamenta la demanda, son los siguientes:

I.- LOS HECHOS:

                   
Mediante un acto administrativo absolutamente irregular en la forma y el fondo, nulo de nulidad de derecho público, la Municipalidad de Recoleta ha permitido una operación comercial inmobiliaria basada en un permiso de edificación acogido a la condición de “conjunto armónico”, que infringe la zonificación del Plano Regulador Comunal de Recoleta en la manzana comprendida entre la Avenida Bellavista y las calles Pio Nono, Dardignac y Ernesto Pinto Lagarrigue.

                        En el año 2006, a solicitud del propietario del terreno, Congregación Verbo Divino, la Municipalidad de Recoleta aprobó, mediante Resolución Sección 6ª Nº 09 de 10 de marzo, la fusión de todos los predios situados en la manzana indicada, los que correspondían a las siguientes direcciones y número de Rol de Avalúos:
· Avenida Bellavista Nº 1, rol 185-02

· Pío Nono Nº 50, rol 185-06

· Pío Nono Nº 62, rol 185-07

· Pío Nono Nº 52, rol 185-08

· Pío Nono Nº 90, rol 185-11

· Pío Nono Nº 80, rol 185,12.

         
Se conformó así el denominado “Nuevo Lote 1” de 16.309 metros cuadrados, cuyos deslindes quedaron fijados de la siguiente manera:

NORTE
: En 112,93 metros con calle Dardignac;

SUR
: En partes de 97,67 metros, 27,18 metros y 8,62 metros con Avenida 

  Bellavista y en 4,00 metros con ochavo de esquina de Bellavista con 

  Ernesto Pinto Lagarrigue;

ORIENTE
: En 130,39 metros con calle Pío Nono; y,

PONIENTE
: En 121,97 metros con calle Ernesto Pinto Lagarrigue y en 4,00 


  metros con ochavo de esquina de Ernesto Pinto Lagarrigue con 


  Bellavista.


 A este “Nuevo Lote 1” se le asignó la dirección Dardignac Nº 44, Ernesto Pinto Lagarrigue Nº 47, Avenida Bellavista Nº 37 y Pío Nono Nº 40.
                        En el año 2007, esta vez a solicitud del nuevo propietario, Desarrollo Inmobiliario Bellavista S.A., la Municipalidad de Recoleta aprobó, mediante Resolución Sección 6ª Nº 15 de 11 de agosto, la subdivisión del mismo predio (“Nuevo Lote 1”), que a esa época tenía un único Nº 185-002 en el Rol de Avalúos, en los siguientes cuatro lotes:

· Lote 1: 6.742 metros cuadrados, Bellavista Nº 37 y Nº 7, Pío Nono Nº 40 y Dardignac Nº 10;

· Lote 2: 2.967 metros cuadrados, Dardignac Nº 28;

· Lote 3: 2.527 metros cuadrados, Dardignac Nº 44 y Ernesto Pinto Lagarrigue Nº 77;

· Lote 4: 3.097 metros cuadrados, Ernesto Pinto Lagarrigue Nº 47 y Bellavista Nº 47.


En la misma fecha en que Desarrollo Inmobiliario Bellavista S.A. ingresó la solicitud de división a que se alude en el párrafo anterior, presentó la solicitud Nº 1074/07, pidiendo un permiso de edificación para construir las instalaciones de la Universidad San Sebastián (edificio universidad de 8 pisos y centro de extensión de 8 pisos), tres torres de departamentos de 19 pisos cada una, más 4 pisos subterráneos de estacionamiento y regularización de iglesia de un piso, la que fue acogida por la Municipalidad de Recoleta a través del acto administrativo nulo que por esta demanda se pide invalidar.
         
De acuerdo al Plano Regulador de Recoleta, aprobado por Resolución Nº 104 de 22 de noviembre de 2004, publicada en el Diario Oficial de 8 de enero de 2005, fecha de su entrada en vigencia, el terreno encuadrado dentro de las calles Pío Nono, Dardignac, Ernesto Pinto Lagarrigue y Avenida Bellavista se encuentra en dos zonas distintas: Por una parte, la franja que enfrenta a Avenida Bellavista corresponde a una zona E-A1, denominada “Franja Av. Recoleta Sur”, en tanto que el resto del terreno está sujeto a un régimen distinto –zona E-M3 “Bellavista Barrio Oriente Recoleta Dominica”- lo que aparece graficado en el instrumento de planificación respectivo.

En la zona E-A1 el Plano Regulador de Recoleta permite construcción de gran altura, no así en la zona E-M3, en donde es posible edificar sólo hasta 20 metros de alto.
              
El artículo 2.1.21 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones resuelve esta situación en que un predio se encuentra afecto a dos o más zonas de las contempladas en un plano regulador. Así, la norma establece lo siguiente: 


“En los casos que un predio quede afecto a dos o más zonas o subzonas, de uno o más instrumentos de planificación territorial, las disposiciones establecidas en éstos deberán cumplirse en cada una de dichas zonas, con excepción de las normas sobre densidad , coeficiente de constructibilidad, de ocupación de suelo y de ocupación de los pisos superiores, las cuales, luego de calculadas para cada zona por separado, podrán promediarse para el predio en su conjunto, para luego distribuirse según determine el arquitecto autor del proyecto, respetando en todo caso las alturas máximas permitidas para cada zona. En caso que en una de las zonas o subzonas las normas señaladas en este inciso no tuvieren limitación, no podrá promediarse para el resto del predio”.
        
Excepcionalmente la calidad de conjunto armónico confiere a un proyecto inmobiliario la posibilidad de variar las normas contenidas en los planos reguladores, y esta condición de “conjunto armónico” se sujeta a lo previsto en los artículos 107 a 109 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, que señala los siguientes requisitos copulativos:

a) Unidad de conjunto: Debe tratarse de una agrupación de construcciones relacionadas entre sí por condiciones de uso, localización, dimensión o ampliación de otras, condiciones que se reglamentan minuciosamente en los artículos 2.6.4 y siguientes de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.
b) Autorización de organismos técnicos: La calificación debe ser autorizada por el asesor urbanista de la comuna.

c) Ausencia de externalidades negativas: El proyecto no debe afectar los espacios de uso púbico, la línea de edificación, destino y el asoleamiento de las construcciones colindantes.


Cumplidos los requisitos expuestos, los proyectos inmobiliarios a desarrollarse en predios que estén afectos a dos o más zonas distintas del plano regulador pueden acogerse al régimen más favorable, lo que les permite variar las normas generales de los planos reguladores, sin embargo, estas variaciones están sujetas a ciertos límites.



En el caso que motiva esta demanda, la variación debía sujetarse a lo siguiente:

a) Alturas máximas de las edificaciones:

La calidad del conjunto armónico permite exceder hasta un 25% la altura máxima establecida en el plano regulador.

b) Densidad habitacional del sector:

La zona permite, según el Plano Regulador de Recoleta, una densidad de entre 2000 y 1200 habitantes por hectárea, la que en el proyecto ilegalmente aprobado resulta largamente infringida, atendidos los 1039 apartamentos a construir para un total aproximado de 3324 personas.

               
Aplicando las variaciones que permite la calificación de conjunto armónico se puede concluir que para la zona E-M3 del predio la altura máxima permitida por el Plano Regulador de Recoleta es de 20 metros, de modo que incrementando el 25% que se permite de aumento de altura se llega a 25 metros, lo que ciertamente está muy por debajo de los 47 metros y 19 pisos que se contemplan en el proyecto presentado e ilegalmente aprobado.

         
Resulta entonces que a través del Permiso de Edificación Nº 252 de 12 de octubre de 2007 la Municipalidad de Recoleta ha infringido las normas legales y reglamentarias que regulan sus facultades y derechos, convalidando un proyecto inmobiliario definitivamente inviable desde el punto de vista de la legislación aplicable, lo que importa un vicio que necesaria e insalvablemente produce la nulidad del acto.

II.- EL DERECHO:

                     El ordenamiento jurídico está compuesto por un conjunto de mandatos generales y abstractos (normas jurídicas) y mandatos particulares y concretos (reglas jurídicas), todas las cuales se entrelazan, conformando un todo orgánico, coherente y autosuficiente. De ahí que no pueda concebirse una norma o una regla jurídica aisladamente, todas ellas están integradas al ordenamiento jurídico y arrancan su validez (capacidad de obligar) de una norma superior que les confiere poder vinculante. (Rodríguez, P. Extinción no convencional de las obligaciones. Ed. Jurídica. 2008, pág. 161).

        
En el ámbito del derecho público la normativa se hace aún más exigente por la incorporación a la estructura del ordenamiento constitucional de los principios consagrados en los artículos 6 y 7 de la Constitución Política. En efecto, el primero de ellos establece que “los órganos del Estado deben someter su acción a la Constitución y a las normas dictadas conforme a ella”, en tanto que el segundo precisa que “los órganos del Estado actúan válidamente previa investidura regular de sus integrantes, dentro de su competencia y en la forma que prescriba la ley. Todo acto en contravención a este artículo es nulo y originará las responsabilidades y las sanciones que la ley señale”.


Son estas normas las que fundamentan la nulidad de derecho público, misma que tiene como características las siguientes:

a) Opera de pleno derecho;

b) Es insanable, no susceptible de convalidación o subsanación alguna.

c) Es perpetua e imprescriptible.

d) En sus efectos se equipara a una inexistencia del respectivo acto.

               
La nulidad de derecho público es entonces un mecanismo jurídico sancionador que priva de eficacia a los actos administrativos dictados en contravención al principio de juridicidad previsto en los artículos 6 y 7 de la Constitución Política del Estado. Luego su función evidente es dar eficacia al principio de legalidad y de Estado de Derecho.

            
En el presente caso la Municipalidad de Recoleta ha incurrido en vicio insalvable, generador de nulidad de derecho público, al otorgar el Permiso de Edificación Nº 252 de 12 de octubre de 2007, por cuanto sobrepasó sus atribuciones e infringió normas legales y constitucionales insoslayables.

              
Desde luego el artículo 1º inciso 2 de la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el D.F.L. Nº 1 de 2006 del Ministerio del Interior, establece que la finalidad de estas corporaciones es “satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de las respectivas comunas”.    

              
Agrega el artículo 3º que corresponde a las municipalidades, entre otras funciones:  

“b) La planificación y regulación de la comuna y la confección del plan regulador comunal, de acuerdo con las normas legales vigentes;” y “e) Aplicar las disposiciones sobre construcción y urbanización, en la forma que determinen las leyes, sujetándose a las normas técnicas de carácter general que dicte el ministerio respectivo.”                       

          
Por su parte el artículo 5º preceptúa que para el cumplimiento de sus funciones  las municipalidades tendrán, entre otras, las siguientes atribuciones esenciales: “k) Aprobar los planes reguladores comunales y los planes seccionales de comunas que formen parte de un territorio normado por un plan regulador metropolitano o intercomunal, y pronunciarse sobre el proyecto de plan regulador comunal o de plan seccional de comunas que no formen parte de un territorio normado por un plan regulador metropolitano o intercomunal.”

El artículo 6º del mismo cuerpo legal precisa que “la gestión municipal contará, a lo menos, con los siguientes instrumentos: b) El plan regulador comunal”
         
El artículo 24 de la Ley de Municipalidades entrega a la unidad encargada de obras municipales la función de “a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, del plan regulador comunal y de las ordenanzas correspondientes. . .”
         
Ahora bien, el Plan Regulador Comunal es un instrumento definido en la Ley General de Urbanismo y Construcciones, D.F.L. Nº 458 de 1976 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que en su artículo 41 establece:

“Se entenderá por Planificación Urbana Comunal aquella que promueve el desarrollo armónico del territorio comunal, en especial de sus centros poblados, en concordancia con las metas regionales de desarrollo económico-social.

    La planificación urbana comunal se realizará por medio del Plan Regulador Comunal.

    El Plan Regulador es un instrumento constituido por un conjunto de normas sobre adecuadas condiciones de higiene y seguridad en los edificios y espacios urbanos, y de comodidad en la relación funcional entre las zonas habitacionales, de trabajo, equipamiento y esparcimiento.

    Sus disposiciones se refieren al uso del suelo o zonificación, localización del equipamiento comunitario, estacionamiento, jerarquización de la estructura vial, fijación de límites urbanos, densidades y determinación de prioridades en la urbanización de terrenos para la expansión de la ciudad, en función de la factibilidad de ampliar o dotar de redes sanitarias y energéticas, y demás aspectos urbanísticos.”
        
El artículo 43 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones establece un procedimiento, minuciosamente reglado, para elaborar y aprobar los planes reguladores comunales, en tanto que el artículo 45 precisa que a idéntico procedimiento deben sujetarse las modificaciones al Plan Regulador Comunal.
POR TANTO,

en virtud de lo expuesto, disposiciones citadas y lo previsto en los artículos 254 y siguientes del Código de Procedimiento Civil,

A US. PEDIMOS se sirva tener por interpuesta esta demanda de nulidad de Derecho Público de Acto Administrativo en contra de la I. MUNICIPALIDAD DE RECOLETA, representada legalmente por su Alcalde, Doña MARIA SOL LETELIER SERRANO, o quien la subrogue, reemplace o suceda en el cargo, funcionaria pública, ambas ya individualizados, someterla a tramitación, acogerla íntegramente y, en definitiva declarar la nulidad de Derecho Público del Permiso de Edificación N° 252 de 12 de octubre de 2007, por el cual la municipalidad demandada autorizó la construcción de tres torres de departamentos de 19 pisos cada una, con una altura de 47 metros, y resolver que ese acto administrativo quedará privado de todo efecto legal, con expresa condena en costas. 
PRIMER OTROSI: Sírvase US. tener por acompañados, con citación, los siguientes documentos que acreditan la personería de quienes interponemos esta demanda:

1. Certificado de vigencia de la personería jurídica de Ciudad Viva, emitido por el Ministerio de Justicia el 15 de junio de 2011;
2. Anexo al certificado anterior, emitido por el mismo Ministerio y en igual fecha, en que consta que es Presidente de la corporación doña Lake Sagaris;
3. Copia del Acta Constitutiva y Estatutos de la corporación Ciudad Viva, en cuyo artículo 30 inciso 2º consta que el Presidente del Directorio lo será también de la Corporación y la representará judicial y extrajudicialmente;
4. Certificado Nº 1116 emitido por la I. Municipalidad de Recoleta el 19 de julio de 2011, en que consta la existencia legal, vigencia, directiva y la calidad de Presidente de don Gerardo Lanzarotti Cáceres de la Junta de Vecinos Nº 35 Bellavista Recoleta. 

SEGUNDO OTROSÍ: Designamos abogado patrocinante y conferimos poder a don Euclides Ortega Duclercq, inscripción Colegio de Abogados N° 6946, R-2, cédula nacional de identidad Nº 4.930.796-9, domiciliado en Augusto Leguía Sur Nº 160, oficina 81, Las Condes, Santiago. 
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